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2.  Despacho del Viceministro General 
1.1 Oficina Asesora de Jurídica 
 
Doctora 
OLGA LUCIA GRAJALES GRAJALES  
Secretaria Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Cámara de Representante 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No 8-68- Edificio Nuevo del Congreso 
Ciudad 
 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 6408/2021/OFI 

 
 
 
Asunto: Respuesta - Pregunta 2 de la Proposición No. 25 de 2020. Radicados 1-2021-
007950 y 1-2021-007991.  
 
Respetada Secretaria: 
 
En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual el Ministerio de Minas y Energía 
remitió por competencia la pregunta 2 de la proposición No. 25 de 2020 del cuestionario 
presentado por el Honorable Representante Alejandro Carlos Chacón Camargo, relacionada con 
el servicio de energía eléctrica en el país, de manera atenta y dentro del ámbito de las 
competencias de este Ministerio, se emite respuesta en los siguientes términos: 
 

“2. Sírvase detallar y explicar desde la entrada en vigencia de la Ley 142 y 143 de 
1994: 
 
a. ¿Cuántas empresas de energía eléctrica ha privatizado el Gobierno?” 
 

Respuesta: El Gobierno Nacional desde la vigencia de las Leyes 1421 y 1432 de 1994, ha 
privatizado las empresas que se encuentran detalladas en el Cuadro 1: 

 
 
 
 
 

                                                 
1 Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 
2 por la cual se establece el régimen para la generación, interconexión, transmisión, distribución y comercialización de electricidad en el territorio nacional, se conceden unas autorizaciones 
y se dictan otras disposiciones en materia energética. 

Radicado: 2-2021-007820

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021 09:57
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Cuadro No. 1 

 
Fuente: Dirección General de Participaciones Estatales – Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 
* Nota 1 El valor de los activos se calculó con base en los últimos estados financieros disponibles. 
** Nota 2 Únicamente se incluyen procesos de privatización según lo requerido 
*** Nota 3 El Valor de los activos de las empresas Central Termoeléctrica de Tasajero S.A. ESP, Central Hidroeléctrica de Betania S.A ESP, Central Termoeléctrica de 
Cartagena S.A. ESP y Empresa de Energía del Pacifico no se encuentra disponible en los archivos del ministerio ni en la información pública disponible; razón por la cual, se 
dio traslado a las empresas correspondientes. 
 

b. ¿Cuál era el valor de sus activos antes de la venta? 
 

Respuesta: El valor de los activos antes de la privatización de las empresas a la que se hace 
alusión en el literal a) se encuentra detallado en el Cuadro 1. No obstante lo anterior, el valor de 
los activos de las empresas Central Termoeléctrica de Tasajero S.A. ESP, Central Hidroeléctrica 
de Betania S.A ESP, Central Termoeléctrica de Cartagena S.A. ESP y Empresa de Energía del 
Pacifico no se encuentra disponible en los archivos del Ministerio ni en la información pública 
disponible, razón por la cual, se procedió a dar traslado a las empresas correspondientes. 
 

c. ¿Cuál fue el Valor en que se vendieron? 
 

Respuesta: El valor de venta en la privatización de las empresas, se encuentra señalado en el 
Cuadro 1. 
 

d. ¿A qué empresas fueron vendidas? 
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Respuesta: Las empresas que adquirieron la participación en los activos, se encuentran 
relacionadas en el Cuadro 1. 
 

e. Nombre las Empresas por Departamentos que el Gobierno quiere vender 
actualmente?” 

 
Respuesta: A la fecha, el Gobierno nacional no ha tomado ninguna decisión definitiva sobre la 
enajenación de algún activo o empresa del sector energético. Al respecto, es preciso aclarar que 
previo a que el Gobierno nacional adelante un proceso de privatización, deberá dar cumplimiento 
a la Ley 226 de 19953, lo que implica la expedición de un decreto contentivo del Programa de 
Enajenación, y/o dar cumplimiento a la normatividad que se encuentre vigente para cualquier 
proceso de enajenación. 
 
En los anteriores términos se considera resuelta la solicitud, cualquier inquietud adicional con 
gusto será atendida.  
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN ALBERTO LONDOÑO MARTÍNEZ 
Viceministro General  
DGPE/OAJ 
 
UJ-0154/2021 
 
Anexo: Lo anunciado. 
 
Proyectó: Sonia Lorena Ibagón Ávila 
Revisó: Andrea del Pilar Suárez Pinto 
 

                                                 
3 Por la cual se desarrolla el artículo 60 de la Constitución Política en cuanto a la enajenación de la propiedad accionaria estatal, se toman medidas para su democratización y se dictan 
otras disposiciones. 
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Firmado digitalmente por: JUAN ALBERTO LONDONO MARTINEZ

Viceministro General


